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Incorpórese al proceso el escrito que antecede, contentivo del informe pericial aportado por 

el perito JHON JAIRO CADAVID LOPERA, realizado al inmueble ubicado en la Calle 19 

Girardot No 21-76, Carrera 22 Ospina No 19, e identificado con FMI 032-4037 de la ORIP 

de Támesis, el cual se deja en conocimiento de las partes.  
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Señor
Juez Promiscuo Municipal de Caramanta.

buenos días,
a continuación le envió el peritaje y avaluó del inmueble ubicado, calle 19
Girardot #21-76 carrera 22 Ospina # 19, matricula inmobiliaria 032- 4037;
del municipio de Caramanta, Antioquia.

JOHN JAIRO CADAVID LOPERA
PSICÓLOGO CLÍNICO-FORENSE

CELULAR 312 721 16 20.



 
 Medellín, 19 de febrero de 2024. 
 
  
Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
Juzgado Promiscuo Municipal de Caramanta  
Caramanta, Antioquia.  
 
 
Asunto: Peritaje y avaluó del inmueble con Matrícula Inmobiliaria 032-4037. 
               
 
Radicado:     05-145-40-89-001-2020-00030-00.  
Proceso:       DECLARACION DE PERTENENCIA   
Demandante:  María Doris Colorado Aguirre 
Demandados: Pedro Nel Ramírez Pulgarín y cualquier persona que se crea con 
derecho. 
 
 
Con su debido respeto señor juez,  
 
 
Su señoría, le envió el peritaje y avaluó comercial del inmueble ubicado en la Calle 
19 Girardot #21-76 carrera 22 Ospina # 19, de la cabecera del municipio de 
Caramanta; este inmueble cuenta con la matricula inmobiliaria 032-4037de la oficina 
de instrumentos públicos de la oficina de Támesis. 
 
Para dar cumplimento a lo solicitado en su despacho En el anexo esta todo lo que 
se requiere en el proceso de prescripción adquisitiva de dominio. 
 
En los anexos van todos los documentos necesarios para demostrar mi idoneidad y 
el trabajo realizado en dicho predio. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
JOHN JAIRO CADAVID LOPERA  
Perito Avaluador  
AVAL.8.151.826  
jjjj.cadavid@hotmail.com. 
Celular 312 721 16 20. 
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PERITAJE Y AVALUÓ DEL INMUEBLE  
CALLE 19 GIRARDOT # 21-76 CARRERA 22 OSPINA # 19 

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 032-4037 
CARAMANTA ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA 
PROCESO:         POSESIÓN 
DEMANDANTE:  MARÍA DORIS COLORADO AGUIRRE 
DEMANDADO:    PEDRO NEL RAMÍREZ PULGARÍN 
RADICADO:        05-145-40-89-001-2020-00030-00 
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2.  OBJETO DE LA VALUACIÓN 

2.1. En la inspección ocular se verificará, si presenta el ánimo y el deseo de posesión 

del inmueble y como se encuentra el inmueble con relación a sus mejoras. 

2.2. Al realizar la visita se debe corroborar, la distribución del inmueble, sus zonas 

comunes, sus áreas libres, área de los patios y su área privada y si está en perfectas 

condiciones para vivir. 

2.3. Se debe corroborar si el inmueble no presenta fallas que atenten contra la vida 

sus habitantes.  

2.4. Se debe calcular a como está el metro cuadrado de la construcción en la zona y 

a como está el metro cuadrado de los lotes en la zona, para aplicar el método de 

comparación y llegar a un valor del inmueble. 

 

3. RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 

3.1. El avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten 
el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la misma. 
3.2. El avaluador no revelará la información sobre el avalúo a nadie distinto de la 
persona natural o jurídica que solicitó el encargo del avalúo y solo lo hará con 
autorización escrita de ésta, salvo en el caso que el informe sea solicitado por una 
autoridad competente. 

 

4. CERTIFICADO DE IMPARCIALIDAD 

El avalador firmante, certifica que:  

4.1. El monto del peritaje y avalúo referido al bien inmueble, ubicado a calle 19 # 21-
76, una cuadra del parque principal de Caramanta, Antioquía, conforme a la inspección 
técnica realizada el 13 de febrero de 2024, es producto de métodos esencialmente 
objetivos, científicos y universalmente admitidos como justos; sin que haya influido en 
su trabajo ningún otro factor, intención o sentimiento personal, que pudiese alterar en lo 
más mínimo, tanto los datos o hipótesis de trabajo, como el resultado obtenido al 
aplicar los mencionados métodos.  
4.2. No se tiene ningún interés, ni directo, ni indirecto con los bienes valuados en 
cualquier posible operación comercial; ni lo ligan con el propietario lazos familiares, ni 
de ninguna otra índole.  

1. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE EN LA ZONA  

TIPO DE INMUEBLE Lote  Finca  Casa  

TIPO DE AVALÚO Peritaje y Avalúo Comercial  

CÓDIGO CATASTRAL 1-1-01-028-0009-000-000 

DEPARTAMENTO Antioquia  

MUNICIPIO Caramanta 

VEREDA Urbano del municipio de Caramanta  

DIRECCIÓN  Calle 19 Girardot # 21-76 carrera 22 Ospina # 19 

DISTANCIA AL CENTRO 
140 Mts, al centro del municipio de Caramanta a un 
minuto. 

TIPO DE PREDIO Casa 

FECHA SOLICITADA 13/02/2024 

FECHA DEL AVALÚO 19/02/2024 

AVALUADOR John Jairo Cadavid Lopera 

RESPONSABLE DE LA VISITA John Jairo Cadavid Lopera 

mailto:jjjj.cadavid@hotmail.com


John Jairo Cadavid Lopera 

Auxiliar de la Justicia 

Teléfonos 591 19 15- Celular 304 653 01 24 

jjjj.cadavid@hotmail.com 

República de Colombia 
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 
Formato para la Rendición de Dictamen por Avalúo de Bienes Muebles y 

Mejoras Parágrafo del Articulo 37, Acuerdo 1518 de 2002. 

 

 

4.3. Los servicios fueron requeridos única y exclusivamente en el carácter profesional 
de avaluador conscientes de mis deberes y responsabilidades.  
Todos los datos obtenidos de terceras personas o de archivos para confeccionar las 

estadísticas necesarias en este estudio son ciertos, hasta donde alcanza la buena fe 

del avaluador y que no ha exagerado ni omitido, conscientemente, ningún factor 

importante que pueda influir en el resultado de este avalúo. 

 

5. POSICIÓN GEORREFERENCIADA DEL INMUEBLE EN LA ZONA 

 

 

6. TRANSPORTE Y VÍAS DE ACCESO 

6.1.  TERRESTRE 
Para llegar al inmueble se hace por una vía 

pavimentada. 

6.2.  AÉREO NO Hay 

6.3.    FÉRREO NO Hay 

6.4. FLUVIAL NO Hay 

 

UBICACIÓN DEL PREDIO  
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7. INFORMACIÓN DEL INMUEBLE 

DENSIDAD Y LINDEROS: Un lote de terreno con casa de habitación con solar, situada 
en la calle Girardot, del municipio de Caramanta y que linda: “Por el frente con la calle 
Girardot, por un costado con la carrera Ospina, por el otro costado con la propiedad de 
Camilo Vélez Echeverri y por el centro con propiedad de Camilo Vélez Echeverri”. Tiene 
250 metros de superficie. 

TOPOGRAFÍA EN LA ZONA Plana  Ondulada  Escarpada  

TIPO DE VÍA 
Destapada  Pavimentada  

Adoquinada   Placa Huella  

ESTADO La vía está en buen estado. 

 

8. SERVICIOS PÚBLICOS 

El inmueble tiene los servicios básicos. 

Agua  Alcantarillado  Alumbrado P  

Energía  Energía Solar  Parabólica  

Gas  Pozo Séptico  Teléfono  

 

9. USO DEL SUELO 

Dentro de cada una de las Zonas Homogéneas(ZH) definidas en el municipio de 

Caramanta, se precisa el uso del suelo y tratamiento para el suelo urbano y rural, todo 

esto de conformidad con el Código Industrial Internacional Uniforme (CIIU), y 

considerando las características principales de cada una de las Zonas Homogéneas 

(ZH); de esta manera se distribuyen los suelos, para cada una de las Zonas 

Homogéneas (ZH), se divide en cuatro categorías principales: Usos principales, 

complementarios, restringidos y prohibidos, los cuales el plan de Ordenamiento 

Territorial del municipio de Caramanta aplica a todo su territorio, en la zona que nos 

compete es aplicado el siguiente: 

ÁREAS 
USOS DEL SUELO URBANA 

Principales Complementarios Restringidos Prohibidos 

Suelo 

Urbana 

Residencial 

y Comercial 

(mixto) 

Vivienda y 

urbanizaciones    

Casa fincas  Infraestructura 

de alto 

impacto 

Actividades de 

servicio con la 

agricultura y la 

extracción de 

minerales 

Casa fincas   Finca de recreo  Central de 

Abastos 

Otros usos que 

atenten contra 

los valores y la 

tranquilidad de 

los ciudadanos. 

9.1. En la zona no hay movimiento de tierra, fallas geológicas, amenazas de riesgos 

eminentes, no presenta inundaciones que afecten el inmueble, se presenta el inmueble 

muy deteriorado. 

 

10.  MARCO JURÍDICO 

Para poder realizar el avaluó se debe apoyar a la ley 1673 de 2013 y de las siguientes 

normas para Poder ejecutar un buen avalúo: 

10.1. Resolución 620 del 2008 del IGAC. 
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10.2. Ley 388 de 1997. 

10.3. Decreto 1420 de 1998 

10.4. Ley 1682 de noviembre 2013 

10.5. Ley 1564 del 2012, Articulo 406 del C.G.P. 

 

11.   METODOLOGÍA DEL AVALÚO 

Según la normatividad vigente que regula la metodología valuatoría en Colombia 

(resolución 620 de 2008) los métodos de avalúo, usados para dar el valor de la 

propiedad son los siguientes: 

11.1.  El método de comparación 

11.2. El método de oferta y demanda 

11.3.  El método de descarte y  

11.4. El método de reposición.  

Para este avalúo el más utilizado es el método de la oferta y demanda y el método de 

comparación para encontrar el punto de equilibrio y llegar a un resultado. 

 

12.  DOCUMENTOS DEL PREDIO 

Toda la documentación del inmueble, se encuentra en regla. 

12.1. Escritura pública 87 del 10 de marzo de 1.962 de la notaría única de Caramanta, 
Compraventa. Sofia Montoya de Granada vende a Magdalena Ramírez de Agudelo 
12.2. Escritura pública 202 del 7 de noviembre de 1.965 de la notaría única de 
Caramanta, Compraventa. Magdalena Ramírez de Agudelo vende a Carmen Aura 
Sánchez de Pulgarín. 
12.3. Escritura pública 161 del 04 de junio de 1.973 de la notaría única de Caramanta, 
Compraventa. Carmen Aura Sánchez de Pulgarín vende a Rubén A. Cárdenas 
Betancur. 
12.4.  Escritura pública 275 del 05 de diciembre de 1.976 de la notaría única de 
Caramanta, Compraventa. Rubén A. Cárdenas Betancur vende a Carmen Sofia 
Ocampo Cárdenas. 
12.5. Escritura pública 260 del 10 de diciembre de 1.978 de la notaría única de 
Caramanta, Compraventa. Carmen Sofia Ocampo Cárdenas vende a Pedro Nel 
Ramírez Pulgarín. 
12.6. Certificado de libertad no. 032-4037. 
12.7. Ficha catastral del predio no.6105454. 

 

13.  DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE CON M.I. NO. 032-4037 

Al inmueble se ingresa por una puerta de madera, tiene ventanas de madera, sus 
paredes en material y en la parte de afuera su fachada está en chapada en tapia, hay 
unas paredes en tablilla, hay muros con adobes expuestos, su techo es con tejas e 
barro, hay unas alcobas con puerta en madera y otras que tienen una cortina de tela, 
hay un patio, el baño esta enchapado con baldosín viejo, su división de la ducha es con 
una cortina, tiene una zona de ropas con una poceta enchapada, la cocina tienen un 
mesón en material enchapado, tierne unos gabinetes en la parte superior, el piso es en 
tablilla en unas partes y en otras es en cemento y en la cina hay piso en cerámica,  y en 
la parte de abajo tiene un sótano, con una puerta en madera  y las ventanas son unas 
tablas clavadas a la pared. El piso es en tierra, en la parte de atrás de la edificación hay 
un terreno. 

Alcobas SI Escalas NO Nro. Pisos   2 Muros SI 

Baños SI Local NO Área Terreno 194 Mts2 Acabado NO 

Estudio NO Cocina SI Área Privada 130,42 Mts2 Cimientos SI 
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Sala SI Comedor SI Columnas NO Cubierta SI 

Estar NO  Patio SI Fachada SI Garaje NO 

Piso SI Z. Ropa SI Terraza NO Solar SI 

 

14. ASPECTOS DE LA INSPECCIÓN DEL INMUEBLE Y SU ESTADO 

14.1. Desde el juzgado promiscuo municipal de Caramanta, nos desplazamos al 
inmueble ubicado en la calle 19 Girardot # 21-76 carrera 22 Ospina # 19, se llegó al 
inmueble, la valla del emplazamiento estaba colocada en un lugar visible. 

14.2.  Se le realizo a la inspección al inmueble en su alrededor y se observó como las 

paredes se notan muy deterioradas y el techo se puede notar que tienen una parte 

donde le hace falta goteras y al momento de ingresar se ve los espacios que hay, por 

donde pasa la luz. 

14.3. Se ratifico el área del inmueble y se tomó las medidas con GPS, lo que arrojo 

que el inmueble tiene un área de 198 Metros cuadrados y que hay que sacar una 

servidumbre de paso para unos vecinos, lo que da una media de 194 Metros cuadrados 

como esta en la ficha catastral. Aunque entre el certificado de libertad y lo que hay en la 

ficha catastral del inmueble existe una diferencia de 56 metros cuadrados, indicando 

que lo existente físicamente es de 194 metros cuadrados. 

14.4. Al ingresar al inmueble se puede corroborar materiales de construcción que hay 

en el patio, lo que indica que están realizando mejoras. 

14.5.  A la propiedad le han estado haciendo mejoras, en algunas paredes se nota el 

revoque y el estuco que no pasa de dos meses de realizado los trabajos. 

14.6. En una de las alcobas en la parte superior hay unos plásticos, para contrarrestar 
las goteras del techo y en el techo se notas los agujeros de las tejas rotas y de las que 
faltan. 

14.7. El inmueble se ve muy deteriorado y en el sótano se nota el desorden y las 
ventanas improvisadas, para cubrir la seguridad del inmueble 

14.8.  Al inmueble hay que darle un valor comercial, de todo lo físico y el valor del lote, 

valor que se hace por medio del método de la oferta y da demanda. 

 

15.  PROCESAMIENTO Y CÁLCULO DEL MÉTODO DE COMPARACIÓN  

Id. Ubicación Valor Mts2 Área /Lote Valor Observación 

1 Caramanta $ 135 MTS2 $168.000.000  

2 Caramanta $   94 MTS2 $125.000.000  

3 Caramanta $   100 MTS2  $150.000.000  

4 Caramanta $ 76 Mts2 $110.000.000  

5 Caramanta $ 85 Mts2 $130.000.000  

6 Caramanta $ 115 Mts2 $145.000.000  

= /4. =605/6 = R/100,83  
$828.000.000/6 R$138.000.000 

La Media $1.368.640  

 Variansa 3,73% 

Variacion  $51.050 

Limite Superior  $1.419.690 

Limite Inferior $1.317.590 

Valor Tomado  $1.419.690 

EL METRO CUADRADO EN LA ZONA ES DE  $1.419.690, Se aproxima a cifras más reales 
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que no queden con centavos. A este valor del metro cuadrado, se le aplica la resta de la 
depresiacion, el deterioro, la ubicación de la zona y del predio, los terminados de la 
construccion, se nota que a la propiedad tiene unos terminados revulares y la fachada esta en 
regular estado,  sus acabados hace que la propiedad disminuya su valor del metro cuadrado, el 
terreno tiene parates muy inclinadas y por su inclinacion no permite cultivar ni construir nada, se 
le hace la division para sacar el metro cuadrado del lote y el metro cuaderado de la 
consytruccion. 

 

16. VALOR DEL INMUEBLE MATRICULA INMOBILIARIA 032-4037 

VALOR DEL LOTE 194 Mts2 $562.000 $109.028.000 

VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN  130,42 Mts2 $858.000 $111.900.360 

VALOR TOTAL DEL INMUEBLE $220.928.360 

DOSCIENTOS VEINTE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL TRECIENTOS 

SESENTA PESOS 

 

17.  ACTIVIDADES REALIZADAS PARA LA ELABORACIÓN DEL AVALÚO 

Estas fueron las actividades realizadas para determinar el avalúo comercial del 

inmueble: 

17.1. Revisión documental del predio SI 

17.2. Reconocimiento del sector y del inmueble SI 

17.3. Consulta con agencias de arrendamientos y del sector inmobiliario SI 

17.4. Consulta de la oferta y la demanda en el sector SI 

17.5. Estudios de valoración del suelo en el sector de Caramanta, 

realizado por la lonja de propiedad raíz 

SI 

17.6. Consulta en planeación de Caramanta SI 

17.7. Consulta en revistas inmobiliarias y en las páginas de internet SI 

 

18.  PLANOS DEL PREDIO  

En la ficha catastral del predio están el plano del terreno y la vivienda y el sótano del 

inmueble. 

 

19.  FOTOS 

Se le tomo fotos al inmueble y al entorno. 

 

20.  NOTA 

Según lo establecido en el decreto 1420 de 1998 y el 422 del 2000, expedidos por el 

ministerio de hacienda y crédito público y el ministerio de desarrollo económico, el 

presente avaluó comercial tiene una vigencia de un (1) año, contados a partir de la 

fecha que se realizó, siempre y cuando las condiciones del predio o la construcción se 

presente deterioro y tengan fallas geológicas que ejercen en el lote o la construcción, 

sufriendo algún cambio. 

 

21.  ANEXOS 

21.1.  Fotos del Inmueble 

21.2.  Certificado de Perito avaluador de la lonja 

21.3.  Certificado de AVAL-ANAV-RAA-8151826 

21.4.   Diplomados de Avaluador 
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21.5.   Diploma de Costos 

 

 

 

 

 

 

 

JOHN JAIRO CADAVID LOPERA 

Perito Avaluador 

AVAL-ANAV_RAA 8.151.826 

Calle 53 A No.79 A-15 de Medellín 

Teléfonos: 591 19 15 y Celular 312 721 16 20. 
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JOHN JAIRO CADAVID LOPERA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 8.151.826, de Santa Rosa de Osos, Profesional en Administración 

documental y micrografía, psicólogo, con tarjeta profesional número 138.974 del 

Colegio Colombiano de Psicología y la resolución para ejercer 5-1974-13 de la 

secretaria seccional departamental de salud de Antioquia, CERTIFICADO por la 

corporación CORAHACER, CON Nro. 05001-1233-00000163, Para ejercer la 

ocupación de evaluador de bienes, con curso de calidad, salud ocupacional, 

pedagogía, psicología en Marketing y diplomados en salud ocupacional, control 

en el presupuesto público, avalúos y evaluación de proyectos de construcción, 

técnico por competencia en avalúos, propiedad raíz, maquinaria, plantas y 

equipos, graduad y CERTIFICADO, por la LONJA DE COLOMBIA, propiedad 

raíz como miembro de dicha institución y LA ERA ANAV, RAA NUMERO 

8.151826 y Durante más de dieciséis (17) años he ejercido labor de perito 

Avaluador, comisionista y administrador de bienes inmuebles. 

 
Bajo la gravedad de juramento y ante mi ética profesional y ocupacional, firmo 

el avaluó realizado, el dictamen aquí plasmado y mi opinión es independiente y 

corresponde a mi real convicción profesional, relaciono varios casos de más de 

150 avalúos donde fui nombrado, para realizar el avaluó en los casos judiciales, 

con ánimo de acreditar mi idoneidad y la experiencia como perito. 

 
A continuación, un resumen relacionado de los peritajes más relevantes, 

realizado en los últimos diez (13) años. 

1. CASOS JUDICIALES. 

ÍTEMS JUZGADO CASO DEMANDANTE DEMANDADO RADICADO TRABAJO 

1. 
C. Familia 
Reparto 

Sucesión Guillermo 
Augusto 
Morales 

German Arcángel 
y Carlos David 
Morales Vélez 

Reparto 
Medellín 

Avaluó 
comercial 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESOS 
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2. 
C. MPAL 
Reparto 

Venta Armando mejía Carlos mesa Reparto 
Medellín 

Avaluó 
comercial 

3. 
C. MPAL 17 "Good Will" Armando peña Carlos zapata 2005/0035 

Medellín 
Avaluó 
comercial de 
intangibles 

4. 
C.MPAL 08 Proceso 

Ejecutivo 
Hipotecario 

BCSC S.A. 
Antes Banco 
Colmena 

Otoniel de Jesús 
Torres Urrego 

0082009- 
01525 
Medellín 

Avaluó 
comercial 

5. 
C MPAL 017 Proceso 

Ejecutivo 
Hipotecario 

Walter Reina 
Gutiérrez 

Marta Lía 
Pabón De 
Calle y Otros 

017-2010- 
00386 
Medellín 

Avaluó 
comercial 

6. 

Reparto Proceso 
Lesión 
Enorme. 

Adelfa Benítez De 
Flórez 

Johanny 
Restrepo 

Reparto 
Medellín 

Avaluó de 
daños 
y 
perjuici
os 

7. 
C. MPAL 22 Ejecutivo 

Singular 
Evelio Antonio 
Arias 

Martha Cecilia 
Martínez 
Gutiérrez 

2016-1349 
Medellín 

Avaluó 
comercial 

8. 
C. MPAL 002 Ejecutivo 

Hipotecario 
Humberto De 
Jesús Flórez 
Velásquez 

Francy botero 
bedoya 

02-2014- 
1645 
Medellín 

Avaluó 
comercial 

9. 
Juez Civil 
Municipal 

Divisorio 
por Venta 

Norberto de 
Jesús 
Velásquez Ríos 

María Rosalía 
Hurtado De Mora 

Reparto Avaluó 
comercial 

10. 
C. Cto. 12 Proceso 

Divisorio 
José Luis 
Castrillón 
Ospina 

María Eucaris 
Castrillón y Otros 

012-2014- 
01489 
Medellín 

Avaluó 
comercial 

11. 

C. Cto. 1 Resolución 
De 
Contrato 
De Compra 
Venta 

Martha 
Elizabeth Manco 
Usuga 

Henry de Jesús 
Muñoz Cardona 

2015-1611- 
02 
Medellín 

Avaluó 
comercial 
del 
inmueble y 
los daños y 
perjuicios 

12. 
C. 
Conciliación 

Posesión Ángel Peña 
Peña 

Mario Alberto 
Valencia Palacio 

Particular 
Medellín 

Avaluó 
comercial del 
inmueble 

13. 
C. MPAL 002 Proceso 

División 
Material 

Silvia Rosa 
Ríos Sánchez 

Libardo Arturo 
Atehortúa 
Hincapié 

002-2017- 
00257 
Medellín 

Avaluó 
comercial 

14. 

Dptal de 
Policía 

Perturbació
n, Daños y 
Perjuicios 

Luz Celly Villa 
Cano 

Parmenio de 
Jesús Álzate 

Juzgado 
Departamental 
de Policía 

Avaluó 
comercial 
del 
inmueble y 
los 
daños y 
perjuicios 

15. 

Pto Berrio Respaldo 
de Póliza 
de 
Cumplimie
nto 

 Ángel María 
Parra 

Jdo. Pto. 
Berrio 

Avaluó 
comercial, 
daños, 
perjuicios y 
responsabilida
d 
civil 

16. 
Conciliación Inventario Cesar Rubio M.  Conciliación Avaluó 

comercial e 
inventarios 

 
17. 

C MPAL 002 Divisorio Doris Sanmartín Juan David Ortiz 
Sanmartín 

2016-1203 
Bello 

Avaluó 
comercial de 
inmueble 

 
18. 

C. Mpal 018 Divisorios Luis Enrique 
Osorio Parra Y 
Otro 

María Magdalena 
Orozco Valencia 
Y Otros 

2009-00769 
Medellín 

Avaluó 
comercial de 
inmueble 
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19. 

C. MPAL 007 Verbal 
Especial 
Ley 1561 
De 
2012 

Gloria Elena 
Tabares 
Graciano 

Personas 
Indeterminadas 

007-2018- 
1020 
Medellín 

Avaluó 
comercial de 
inmueble 

 
20. 

C. MPAL 003 
Itagüí 

Ordinario Carlos Mario 
Taborda V 

Óscar David 
Acebedo V 

2014-00195 
Itagüí 

Avaluó 
comercial de 
inmueble 

 
21. 

C. Cto. 12 Liquidación 
Sociedad 
Conyugal 

Claudia Elena 
Vega Ospina 

Carlos Mario 
Avalo 
Bustamante 

2013-998 
Medellín 

Avaluó 
comercial de 
inmueble y 
local 
comercial 

 

 
22. 

7 pequeñas 
Causas 

Proceso 
Ocupación 
De Hecho 

María Dilma 
Correa Ortiz Y 
Otros 

Roberto De 
Jesús Álvarez 
Galeano, Luis 
Emilio Orrego 
Acevedo 

7 DE 
Pequeñas 
Causas, San 
Cristóbal 

Avaluó de 
daños y 
perjuicios 

 
23. 

C. Conciliación Daños y 
Perjuicios 

Guillermo León 
Patiño Cardona 

Yolanda Patricia 
Hincapié Gil 

Etapa de 
conciliación, 
personería 

Avaluó de 
daños y 
perjuicios 

24. 

6 C. MPAL Liquidación 
de 
Sociedad 
Conyugal 

Martha Cecilia 
Pérez Carvajal 

Darío Antonio 
Restrepo Pareja 

2016-0465 
Medellín 

Avaluó 
comercial del 
inmueble 

25. 

Tribunal 
administrativo 

Reparación 
Directa 

Rafael Nayibe 
Quintero 

Agencia Nacional 
de Infraestructura 

2018-0034 
Bogotá 

Avaluó 
comercial, 
daños y 
perjuicios y 
lucro cesante 

 
26. 

C. CMPAL 002 Divisorio Elvia Nora 
Gutiérrez T. 

Jairo de Jesús 
Gallo 

2015-0695 
Bello 

Avaluó 

comercial del 
inmueble 

 
27. 

C. MPAL 
Reparto 

Pertenenci
a 

Raúl Enrique 
Gómez Naranjo 

Hernando de 
Jesús Gómez 
Holguín 

Juzgado Civil 
Reparto 
Medellín 

Avaluó 
comercial del 
inmueble 

 
28. 

C. CTO 
Reparto 

Divisorio Bárbara Inés 
Barrera de 
Vásquez 

Familia Barrera y 
herederos 

Juez civil del 
Circuito 
Reparto 

Avaluó 
comercial del 
inmueble 

 
29. 

C. MPAL 
Reparto Itagüí 

Mejoras Carlos Mario 
Taborda V. 

Guillermo 
Taborda y 
Herederos 

Reparto Avaluó 
comercial 
mejoras en 
suelo ajeno 

 
30. 

C MPAL 18 Pertenen
cia 
Prescripc
ión 
de Dominio 

María Blanca 
Álvarez A. 

Delfina Torres de 
Gómez 

2013-703 
Medellín 

Avaluó 
comercial del 
inmueble 

 
31. 

C. Familia 008 Liquidación 
sucesión 

María Bibiana 
Yepes Posada 

Aurentina posada 
de Yepes 

08-2018-142 
Medellín 

Avaluó 
comercial del 
inmueble 

 
32. 

C. MPAL 
Reparto 

Disolución 
y 
Reparación 

Beatriz Elena 
Salazar 

Luz Marina 
Quintero 
Jaramillo 

Civil Municipal 
(Reparto) 
Medellín 

Avaluó de 
daños y 
perjuicios
 y lucro 
cesante 

 
33. 

C. Familia 10 Liquidación 
Sucesión y 
Proceso 
Preparatori
o 

María Emilse 
del Socorro 
Yepes Posada y 
Otros 

Guillermo 
Orlando 
Aurentina Yepes 
Posada 

Jdo 10 Familia 
Medellín 
2018-0461 

Avaluó 
comercial y 
avaluó de 
daños y 
perjuicios 

 
34. 

Fiscalía Daños y 
perjuicios 

Rodrigo De 
Jesús Arboleda 
Restrepo 

Gerleison 
Carvajal Agudelo 

Fiscalía 
2014/678 

Avaluó de 
daños y 
perjuicios, 
lucro cesante 

mailto:jjjj.cadavid@hotmail.com


John Jairo Cadavid Lopera 

Auxiliar de la Justicia 

Teléfonos 591 19 15- Celular 304 653 01 24 

jjjj.cadavid@hotmail.com 

República de Colombia 
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 
Formato para la Rendición de Dictamen por Avalúo de Bienes Muebles y 

Mejoras Parágrafo del Articulo 37, Acuerdo 1518 de 2002. 

 

 

 
35. 

C. Familia 1 Divisorio Lina Andrea 
Velásquez 

Arcángel De 
Jesús Salazar 
Ramírez 

Jdo 1 Familia 
2018-389 

Avaluó 
comercial del 
inmueble   y 
su división 
Material 

 
36. 

C. Familia 
Reparto 

Sucesión Claudia Cristina 
Baena 

Carlos Arturo 
Baena 

Jdo Familia 
Reparto 

Avaluó 
comercial del 
inmueble   y 
su división 
material 

 
37. 

C. MPAL 
Itagüí 

Ejecutivo Héctor J. Henao Gladys Mejía 2018-815 Avaluó 
comercial del 
inmueble 

 
38. 

Jdo. Promiscuo 
Andes 

Sucesión Herederos 
determinados 
de María Rojas 

Carlos Abel Cano 
Gil 

Reparto Avaluó 
comercial del 
inmueble 

 
39. 

Jdo. 
Promiscuo 
Mpal 
Copacabana 

División de 
la 
Comunidad 

Beatriz Elena 
Cadavid Isaza 

Néstor Hugo 
Bustamante Arias 
y Otros 

Reparto Avaluó 
comercial del 
inmueble 

 
40. 

Jdo. Promiscuo 
Mpal. 
Copacabana 

División de 
la 
Comunidad 

Liliana María 
García Trujillo, 
Alexander 
Ospina Álvarez 
y Diego 
Alexander 
Quiroz Galeano 

Arley Mesa 
Velásquez, Saúl 
Stivens 
Traslaviña y 
Otros 

Reparto Avaluó 
comercial del 
inmueble 

 
41. 

Fiscalía 97 Hurto, 
Daños y 
Perjuicios 

Bernardo 
Álvarez 
Hernández 

Jaime José Joiro 
Silva 

201-10123 Avaluó de 
daños y 
perjuicios 

 
42. 

Jdo. 1 de 
Familia del 
Cto. 

Liquidaci
ón de 
sociedad 
Conyugal y 
patrimonial 

Lina Andrea 
Velásquez 
Bermúdez 

Arcángel de 
Jesús Salazar 
Ramírez 

2018-386 Avaluó 
comercial y 
división 
material 

 
43. 

Juzgado 
Promiscuo 
Municipal De 
Abejorral 

Posesión Luz Marina 
Taborda Peña 

Blanca Nelly 
Carmen Julia y 
María Leticia 
Álvarez Cortes 

2019-094 Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
44. 

Jdo. Civil Mpal Reindicator
io 

Elkin De Jesús 
Marulanda 

Martha Amariles Reparto Avaluó 
Comercial de 
Construcción 
en Suelo 
Ajeno 

 
 

45. 

Juzgado 21 
Civil Municipal 
de 
Ejecuciones 

Servidumbr
e Eléctrica 
Verbal 
Sumario 

Interconexión 
Eléctrica S.A. 
E.S.P. 

María del 
Carmen, Doris 
Elena, Hernando, 
Luis   David     y 
Olga Lucia 
Londoño 

2018-881 Avaluó 
Comercial 
Servidumbre 
Eléctrica 

 
46. 

Jdo. Civil 
Mpal. 

Verbal 
Sumario 
Obligación 
de a Hacer 

Wilmar Alexis 
Betancur Ruíz 

Caja De Honor 
del Ejercito 

Reparto Avaluó 
Comercial 

 
47. 

Jdo. Civil Mpal Posesión Rafael Esteban 
Menoyos 
Martínez 

Herederos 
Determinados e 
indeterminados 

Reparto Avaluó 
Comercial 

 
 

48. 

Jdo. Civil Mpal Posesión Katerine 
Rentería 
Córdoba 

José Heriberto 

Aristizábal 

Monte Diocelina 

Giraldo Monte 

John Fredy 

Aristizábal Mejía 

Reparto Avaluó 
Comercial 
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49. 

Jdo. Civil Mpal Posesión Ericsson Iván 
Muñoz Ceballos 
Gladys 
Tuberquia 

Familia Cok Reparto Avaluó 
Comercial 

50. Jdo De Familia Sucesión Claudia Cristina 
Baena Guerra 

Carlos Arturo 
Baena López 

Reparto  Avaluó 
Comercial 

 
51. 

Jdo. Civil 
Mpal. 

Perturbació
n a la 
Propiedad 

José Darío 
Echavarría 
Rodríguez 

Maribel Gómez Reparto Avaluó 
Comercial 

 
 

 
52. 

Jdo. Civil Cto. Regulación 
Canon de 
Arrendamie
nto 

Cecilia Londoño de 
Radi María Cecilia, 
Zoraya Fairuz  y 
Jorge Abdu Radi 
Londoño. 

Carlos Mario 
Salazar 

Reparto Avaluó 
Comercial 

 
53. 

Jdo. Civil Mpal 
Bello 

Posesión David Mauricio 
Giraldo Giraldo 

María Elizabeth 
Peláez Tobón y 
Vilma Luz Peláez 
Tobón 

Reparto Avaluó 
Comercial 

 
54. 

Jdo. 2 civil 

Mpal. De 

Oralidad de 

Bello 

Ejecutivo 
Con Título 
Hipotecario 

Julio Cesar 
Arroyave Pérez 

Daniel Enrique 
Diaz Mendoza 

2019-01439 Avaluó 
Comercial 

55. Jdo. Civil Del 
Cto. 

Posesión José Jesús 
Quiroz Lindarte 

Martha Amariles 
Maya 

Reparto Avaluó 
Comercial 

 
56. 

Jdo. 12 civil 
del Cto. 

Ejecutivo 
Singular 

Manuel Alfonso 
Carmona 
Hernández 

Alberto Ramírez 
Serna 

2019-300 Avaluó 
Comercial 

 
57. 

Jdo. Civil del 
Cto. De 
Medellín 

Verbal De 
Pertenencia 

Carlos Enrique 
Tobón 

Hugo Antonio 
Bedoya Álzate 

Reparto Avaluó 
Comercial 

 
58. 

Inspección de 
Policía 

Querella Roberto Alonso 
Piza Serna 

Carlos Mario 
López 

Sin Numero Análisis de 
Daños y 
Perjuicios del 
Inmueble 

 
59. 

Jdo. 2 civil 

Mpal. De 

Oralidad De 

Bello 

Divisorio Doris Sanmartín Juan David Ortiz 
Sanmartín 

2016-1203 Avaluó 
Comercial 

 
60. 

Jdo. Promiscuo 
Mpal. De 
Buriticá 

Verbal- 
Declaració
n De 
Pertenencia 

Rodrigo Antonio 
Tuberquia 
Rodríguez 

Luis Eduardo 

Gómez Y 

Demás 

Personas 

Indeterminadas 

2019-009 Avaluó 
Comercial 

61. Jdo. Civil Mpal 
Med. 

Posesión Berta Nelly Pino 
De Muñoz 

Rafael Gerardo 
Muñoz Betancur 

Reparto Avaluó 
Comercial 

 
62. 

Inspección 4 B 
De Policía De 
Medellín 

Violació
n A La 
Ley 388 
De 1997 

Luz Omaira 
Muñoz Isaza 

Víctor Alfredo 
Huamán Ortiz 

33604-13 Daños y 
Perjuicios y 
Vetustez de 
la 
Construcción. 

 
63. 

Jdo. 8 de 

Pequeñas 

Causas de 

Medellín 

Ejecutivo María Nubia 
Osorio Herrera 

Diego Alfonso 
Cataño Zuluaga 

2017-1222 Avaluó 
Comercial de 
Maquinaria 

 
64. 

Jdo. 9 de 

Familia de 

Oralidad 

Cartagena 

Liquidación 
de 
Sociedad 
Conyugal y 
Patrimonial 

Nancy Cristal 
Cano Gómez 

Édison Camilo 
Gómez Ruiz 

2017-719 Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 
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65. 

Jdo. Mpal De 
Medellín 

Liquidación 
Sociedad 
Conyugal 

Sandra María 
Herrera Ángel 

Carlos Mario 
Álzate 

Reparto Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
66. 

Jdo. 29 civil 
Mpal. 

Ejecutivo 
Hipotecario 

Daniel Reina 
Cotrino 

Carlos Mario 
Estrada Escobar 

2014-0100 Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
67. 

Jdo. 14 civil 
del Cto. 
/Oralidad de 
Medellín 

Divisorio Dora María Y 
Ana María 
Escobar Vélez 

Gloria Estella 
Arroyave 
Echavarría 

2018-0477 Avaluó 
Comercial 
Del Inmueble 

 
 

 
68. 

Jdo. 
Promiscuo 
Municipal De 
Copacabana 

Divisorio 
Proindiviso 

Liliana María 

García Trujillo, 

Alexander Ospina 

Álvarez Y Diego 
Alexander 
Quiroz Galeano 

Arley Mesa 
Velásquez, Saúl 
Stivens 
Traslaviña Y 
Otros 

Reparto Avaluó 
Comercial del 
Inmueble y la 
finca. 

 
69. 

Fiscalía 
Seccional De 
Medellín 

Concierto 
Para 
Delinquir 

Rodrigo De 
Jesús Arboleda 
Restrepo 

Gerleison 
Carvajal Agudelo 

23001-60- 
99050-2014- 
00678-00 

Avaluó 

de 

Daño

s y 

Perjuicios 

 
70. 

Jdo. De 
Conocimiento 
12 Penal Del 
Circuito 

Contra la 
Vida y la 
Integridad 
Personal 

Robinson 
Galeano 

Alfredo Esteban 
Galeano Moreno 

206-2019- 
10356 

Avaluó de 
Daños y 
Perjuicios 

 
 

71. 

Jdo. 
Promiscuo 
Mpal. Del 
Carmen de 
Viboral 

Proceso 
Verbal 
Declarativo 
De 
Pertenencia 

Jorge Iván y José 

Rodrigo, 

Marulanda 

Valencia 

Facundo Ruiz 
Ruiz y/o 
Herederos 
Determinados E 
Indeterminados 

Reparto Avaluó 
Comercial 
Del Inmueble 

 
 

72. 

Jdo. Promiscuo 
Mpal. El Retiro 

Declarativo 
Especial 
Deslinde 
Amojamami
ento 

Elizabeth 
Osorio 

Efraín De Jesús 
Bedoya Bedoya 
Y Otros 

2019-00552 Avaluó 
Comercial y 
Medición del 
Terreno y la 
Construcción 

 
 

73. 

Jdo. Promiscuo 
Mpal del 
Abejorral 

Perturbació
n a la 
Posesión 

Ana de Dios 
Grisales de 
Bedoya y Saul 
Bedoya 

Herederos 
Determinados e 
Indeterminados 
de la Familia 
Bedoya 

Reparto Avaluó 
Comercial del 
Inmueble y 
de los 
Cultivos 

 
74. 

Jdo del Cto. 
Mpal Medellín 

Divisorio y 
rendición 
de Cuenta 

Álvaro De Jesús 
Maya Rodas 
Margarita Maya 
de Gil 

María Emilce 
Miranda Aguiar 

Reparto Avaluó 
Comercial del 
Inmueble y 
Frutos 
Civiles. 

 
75. 

Jdo. 5 civil de 

Ejecución 

Municipal 

Ejecutivo 
Hipotecario 

Fernando 
Cardona 
Jaramillo 

María Fabiola 
Maya Osorio 

2014-01778 Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
 

76. 

Jdo. 19 civil 
Mpal. 

Verbal 
Sumario de 
Declaración 
de 
Pertenenci
a 

María Del 
Carmen Ruiz de 
Gutiérrez y 
Otros 

Eduardo Ángel 
Ospina Y Otros 

2019-00798 Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
77. 

Jdo. Quinto 

de Familia 

de Oralidad 

de Medellín 

Liquidación 
De 
Sociedad 
Conyugal 

Hernando 
Valencia Bernal 

María Rubiela 
Otalvaro de 
Valencia 

2018-736 Avaluó 
Comercial del 
Inmueble y 
Mejoras 

 
78. 

Jdo. Civil Mpal 
Envigado 

Proceso 
Daños y 
Perjuicios 

Juan Diego 
Giraldo 
Acevedo 

Conjunto 
Residencial Villa 
Santa Teresa 

Reparto Avaluó 
Comercia de 
los Daños y 
Perjuicios 
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79. 

Jdo. del Cto. 
Mpal de 
Envigado 

Regulación 
Canon de 
Arrendamie
nto 

Cecilia Londoño 
de Radi María 
Cecilia, Zoraya 
Fairuz y Jorge 
Abdu Radi 
Londoño. 

Ricardo Martínez 
Jaramillo 

Reparto Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
80. 

Inspección de 
Policía de 
Girardota 

Querella 
Perturbació
n a la 
Posesión 

Javier López 
Gómez 

Hernán de Jesús 
Sánchez 
Bustamante 

2019-412 Avaluó 
Comercial de 
los Daños y 
Perjuicios 

 
81. 

Jdo. De 
Familia del 
Cto. Medellín 

Sucesión Julia Rosa 
Meneses De 
Yarce 

Julia Rosa 
Meneses De 
Yarce 

Reparto Avaluó 
Comercial del 
Inmueble e 
Inventarios 

 
 

82. 

Jdo. 
Pequeñas 
Causas y 
Competencias 
Múltiples 
Itagüí 

Ejecutivo 
de Mínima 
Cuantía 

Héctor Javier 
Henao Escobar 

Gladys de Jesús 
Mejía Patiño 

Reparto Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
83. 

Jdo. 2 

promiscuo 

Mpal. de la 

Estrella 

Procesos 
Ejecutivo 
Con Acción 
Real 

Andrés Felipe 
Garcés Acosta 

Patricia María Del 
Socorro Tamayo 
López 

2019-0007 Análisis del 
Avaluó y 
Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
84. 

Jdo. 
Promiscuo 
Mpal de 
Valparaíso 

Procesos 
De 
Servidumbr
e 

Infraestructuras 
La ANI. 

María Fanny 
Manrique de 
Granada 

Reparto Avaluó 
Comercial de 
los Predios 

 
 

85. 

Jdo. 
Promiscuo 
Mpal. de 
Copacabana 

Verbal 
Sumario 
Declaración 
/Pertenenci
a 

Beatriz Elena 
Cadavid Isaza 

Néstor Hugo 
Bustamante Arias 
y Otros 

Reparto Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
86. 

Jdo. 14 de 
Familia de 
Oralidad 

Liquidación 
Sociedad 
Patrimonial 

Ubaldo Stid 
Pérez 
Avendaño 

Martha Lucia 
Giraldo Quintero 

2019-00783 Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
87. 

Jdo. 21 civil 

Municipal de 

Oralidad de 

Medellín 

Verbal De 
Declaració
n de 
Pertenencia 

Sandra Ludy 
Preciado 
Valencia 

Rosalba Valencia 
Zapata 

2017-0407 Avaluó 
Comercial del 
Inmueble 

 
88. 

Inspección de 
Policía de 
Marinilla 

Querella 
de Policía 

Ana De Jesús 
Henao Galeano 

Félix Hernán 
Giraldo Serna 

Reparto Avaluó y 
Medidas del 
Predio y 
Linderos 

 
89. 

Juzgado 
Municipal 

Pago y 
Reconocimi
ento de 
Mejoras 

Nicolás de 
Jesús Henao 
Marulanda 

Iván Darío López 
Vieira 

Reparto Avaluó 
Comercial de 
las Mejoras y 
de Las 
Siembras 

 
 

90. 

Juzgado 
Municipal 

Prescripc

ión 

Adquisiti

va de 

Dominio 

de 

Mínima 

Cuantía 

Rubén Darío 
Ocampo Henao 

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados 
de Mario de 
Jesús Morales 
Herrera 

2019-021 Avaluó 
Comercial del 
Inmueble y 
las Mejoras 

 
 

91. 

Jdo. 
Promiscuo 
Mpal de 
Montebello 

Deslinde y 
Amojonami
ento 

Hernán de 
Jesús López 
López 

María Del 
Socorro Murillo
 Carlos 
Albeiro López 
Murillo 

Reparto Avaluó del 
inmueble y 
Mediciones y 
reconocimiento 
de los 
linderos. 
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92. 

Juzgado 
Promiscuo 
Municipal De 
Abejorral 

Divisorio 

María Rubiela 
Rodríguez 
Cardona Y 
Otros 

Luis José 
Rodríguez 
Cardona 

Reparto 
Avaluó del 
Inmueble 

93. 

Juzgado 
Promiscuo 
Municipal De 
Abejorral 

Modificació
n Y 
Mejoramie
nto De 
Servidumbr
e 

Carlos Vahos   
Ceballos Y 
Antonio 
Ocampo 

Mario Valencia Y 
Otros  

Reparto Avaluó Del 
Inmueble 

94. 

Juzgado Civil Del 
Circuito De 

Medellín 
 

Declaració
n De 
Pertenenci
a 

Ana Milena 
Vélez Loaiza 

Adriana Patricia 
Vélez Loaiza Y 
Otros. 

2023-002 Avaluó Del 
Inmueble  

95. 

Juzgado civil 
municipal de 
Bello 

División 
material  

Fabiola 
García 
Monsalve 

Giovany 
Orozco 
Hernández 

Reparto  Avaluó del 
inmueble  

96. 

Juzgado 4 
Civil Del 
Circuito 
Ejecución De 
Sentencias  

Ejecutivo  Jader Andrés 
Ospina Ospina 

Alba Victoria 
Ortega García 

2022-00184 Avaluó Del 
Inmueble  

97. 

Juzgado 2 De 
Familia De 
Oralidad De 
Medellín 

Liquidación 
De 
Sociedad 
Conyugal 

Benjamín 
Octavio 
Cardona Vallejo 

Liquidación De 
Sociedad 
Conyugal 

2019-464 Liquidación 
De Frutos 
Civiles  

98. 

Juzgado 
Municipal De 
Oralidad De 
Medellín 
(Reparto) 

División 
Por Venta 

Irene De Jesús 
Álvarez 
Bermúdez 

William De Jesús 
Álvarez 
Bermúdez Y Otro 

Reparto  Avaluó Del 
Inmueble  

99. 

Juzgado 
Promiscuo 
Municipal Del 
Carmen Del 
Viboral 

Constitució
n De 
Servidumbr
e Y 
Indemnizac
ión 

Francisco Javier 
Pérez 

Mario Zuluaga  Reparto  Avaluó Del 
Predio Y Del 
Camino. 

100. 

Juzgado 
Promiscuo 
Municipal De 
Gómez Plata 

Sucesión Leyver De 
Jesús Correa 
Larrea 

Alejandra María 
Correa Cardona 

2017-00031 Avaluó De 
Varias Fincas 
Y Una Casa 

101. 

Juzgado 
Promiscuo 
Municipal De 
Abejorral 

Posesión Luz Marina 
Taborda Peña 

Blanca Nelly 
Carmen Julia Y 
María Leticia 
Álvarez 

2019-094 Posesión 

102. 

Juzgado 
municipal de 
oralidad de 
Medellín 

División 
por Venta 

Irene de Jesús 
Álvarez 
Bermúdez 

William Álvarez 
Román, William 
de Jesús Álvarez 
Bermúdez y Otro 

Reparto  Avaluó del 
inmueble. 

103. 

Juzgado 20 
civil municipal 
de Medellín. 

Inspección 
Municipal  

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 
Familiar CBF 

Indeterminados  Inspección y 
avalúo  

104. 
Juzgado De 
Ejecución De 
Medellín 

Ejecutivo 
Hipotecario 

José Gabriel 
Carmona 
Vallejo 

Nury De Jesús 
Noreña Naranjo 

2010-0672 Avaluó Del 
Inmueble  

105. 

Juez 10 Civil 
Municipal 
Ejecución De 
Sentencias 

Ejecutivo  Isalia 
Auxiliadora 
Quintero Molina 

Inmobiliaria 
Objetiva S.A.S 

2016-1041 Avaluó del 
inmueble  

106. CASOS PARTICULARES: Avaluó comercial de carros, inmuebles, fincas, muebles y 
enseres, para la venta y la compra, desde 2014, hasta la fecha; He realizado asistencia en 
avalúos comercial en procesos judiciales, donde fue nombrado como secuestre y perito al 
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señor EFRAIN RESTREPO JARAMILLO, CELULAR 316 9815253, y además fue mi jefe 
inmediato. 

2. Del numeral 6, 7, 8, 9, 10, del inciso 6, del artículo 226 del Código General de 

Proceso, a continuación, los aclaro: 

 
a. Le informo señor juez, que no he sido designado en procesos anteriores o en 

curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte indicando el objeto del 

dictamen. 

b. Le comunico señor Juez, que no me encuentro incurso en las causales contenidas 

en el artículo 50. 

c. Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones son similares por tratarse 

de bienes inmuebles. 

d. Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones, efectuados. No han sido 

diferentes, por tratarse de bienes inmuebles similares. 

e. En el avaluó están los documentos e información utilizados, para la elaboración del 

dictamen. 

 
Atentamente, 

 

 

 
JOHN JAIRO CADAVID LOPERA 

Auxiliar de la Justicia Perito 

Avaluador AVAL- ERA ANAV- 

RAA-8151826 

Calle 53 A No.79 A-15 de Medellín 

Celular 312 721 16 20. 
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